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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a Deudores
no Localizados

El jefe de la unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad  Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio (B.O.E. 29-6-94) y el
artículo 84 del Reglamento General de  Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de Junio (B.O.E.
25-06-04),  ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor
y en el Boletín Oficial correspondiente

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de Quince Días

naturales siguientes a la presente publicación ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que
en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor
en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recar-
go, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la  Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiendóse el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta la notificación de la
reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones
de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.— El Subdirector Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 47005509810 MARTIN ARRANZ FELICISIMO CL LAS FLORES, SN 47328 PARRILLA  LA 03 47 2005 010701663 1104 1104 80,82
0111 10 47100017588 ORTEGA RODRIGUEZ ISOLINA CL OLMEDO 46 47013 VALLADOLID 02 47 2005 010965381 1204 1204 74,45
0111 10 47102324774 BODEGAS CURIEL_S.L. CL CALVARIO 4 47316 CURIEL DE DU 02 47 2005 010792094 0904 0904         447,36
0111 10 47102324774 BODEGAS CURIEL_S.L. CL CALVARIO 4 47316 CURIEL DE DU 02 47 2005 010797451 1004 1004         447,36
0111 10 47102413387 ALBIN MULTISERVICIOS DE PZ RIVERA DE CASTILL 47010 VALLADOLID 03 47 2005 010082782 1004 1004       8.906,00
0111 10 47102830891 CONSTRUCCIONES Y YESOS Z CL FRANCISCO LANDROV 47014 VALLADOLID 02 47 2005 010745012 1104 1104       1.347,11
0111 10 47102929915 SIERRA DUBLA IVAN CL ZAPADORES 42 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010093189 1004 1004         528,10
0111 10 47103146042 CONSTRUCCIONES Y REFORMA PO SAN VICENTE 49 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010099758 1004 1004       2.696,70
0111 10 47103586683 CONDE RUIZ ALICIA CL GERONA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010114613 1004 1004       1.664,92
0111 10 47103830193 CONSTRUCCIONES Y ALTA FO CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010125020 1004 1004       1.143,01
0111 10 47103843533 ORTEGA GIL DEVORA CL PALOMA 3 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010125323 1004 1004 58,09
0111 10 47103843533 ORTEGA GIL DEVORA CL PALOMA 3 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010125424 1004 1004       1.658,23
0111 10 47103859192 PEREIRA CASADO JUAN CARL CL EMBAJADORES 80 47013 VALLADOLID 02 47 2005 010791993 0904 0904       1.018,87
0111 10 47103904056 RODRIGUEZ ALVAREZ ISRAEL CL TURQUESA 34 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010129969 1004 1004         516,73
0111 10 47103959024 SANCHEZ CASTILLA ANTONIO CL MARGARITA 4 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010132393 1004 1004         160,08

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 091004336333 VARON RODRIGUEZ JUDIT PP ARCO LADRILLO 67 47008 VALLADOLID 03 47 2005 010585667 1204 1204         204,79
0521 07 121012116994 TEJERO VAQUERO SONIA MAR PP FARNESIO 37 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010585970 1204 1204         270,13
0521 07 280168060877 SIERRA OCHOA RAFAEL CL ZAPADORES 42 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010529285 1204 1204         270,13
0521 07 280174840975 CARAMAZANA PEREZ FELIPE CL ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010529487 1204 1204         335,86
0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON C/FRANC 47130 SIMANCAS 03 47 2005 011336510 0105 0105         275,50
0521 07 281016092922 VILLACIEROS MANSO ZUÑIGA CL TREPADOR 9 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010588903 1204 1204         270,13
0521 07 281069019051 SANCHEZ SANCHEZ NORMA LE CL AAIUN 7 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010531309 1204 1204         270,13
0521 07 340010680974 CALDERON HERRERO CARMEN PZ DEL VAL MERCADO D 47001 VALLADOLID 03 47 2005 011543846 0205 0205         279,61
0521 07 381025883791 ROCHA DE SOUSA ROBERTO M CL DOMINICOS 18 47100 TORDESILLAS 03 47 2005 011389252 0105 0105         275,50
0521 07 400009208464 MONTALVILLO MARINERO JUA CL EMBAJADORES 64 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010632147 1204 1204         270,13
0521 07 470014314149 MARTIN GUZMAN JUAN PS  SAN VICENTE 31 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010535753 1204 1204         270,13
0521 07 470018449783 MIGUEL GOMEZ TEODORO CL HERMANITAS DE LA 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010537874 1204 1204         270,13
0521 07 470019070785 MARTIN RODRIGUEZ ANTONIO CL ESTACION 6 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2005 010671553 1204 1204         429,84
0521 07 470019794851 CAL VILLAFAÑEZ JOSE MARI CL ARGALES 8 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010538783 1204 1204         270,13
0521 07 470021010583 SAN JOSE CABALLERO CANDI AV  REAL 32 47193 CISTERNIGA 03 47 2005 010539187 1204 1204         270,13
0521 07 470022147103 HERNANDEZ VAQUERO JOSE L CL  ARCA REAL 26 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010539793 1204 1204         240,22
0521 07 470023159135 HERNANDO MOLINA JUAN CL BAR LA GALLINA BO 47193 CISTERNIGA 03 47 2005 010540403 1204 1204         270,13
0521 07 470023354145 PRIETO ZALAMA JUAN FRANC CL MATEO SEOANE SOBR 47014 VALLADOLID 03 47 2004 020327724 0704 0704         240,22
0521 07 470025106613 DUQUE LARA MARIA MERCEDE CL CANARIAS 27 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010596680 1204 1204         270,13
0521 07 470025263025 TOMILLO JORGE ANGEL LUIS CL HORNIJA 4 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010541817 1204 1204         270,13
0521 07 470025618588 APARICIO TORRES JUAN CAR CL SANTA RITA 9 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010542221 1204 1204         270,13
0521 07 470027258191 GAY RODRIGUEZ PEDRO CL FEDERICO GARCIA L 47270 CIGALES 03 47 2005 011349745 0105 0105         275,50
0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI CL PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010544948 1204 1204         270,13
0521 07 470027671655 RODRIGUEZ TEJEDOR JOSE L CL ALAVA 3 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010545049 1204 1204         270,13
0521 07 470028039649 ORTEGA RODRIGUEZ ISOLINA CL OLMEDO (ESQUINA J 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010545756 1204 1204         270,13
0521 07 470031048972 PEÑA PEÑA MIGUEL CL ARGALES 8 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010548079 1204 1204         270,13
0521 07 470031389785 NIETO SOTILLO ANGEL PO FARNESIO 35 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010601027 1204 1204         270,13
0521 07 470031549130 ALEGRE GUTIERREZ FRANCIS CR MATILLA 2 47132 PEDROSO DE L 03 47 2005 010678526 1204 1204         270,13
0521 07 470035713965 DAKIR —- MHAMMED CL HUERTOS 5 47420 ISCAR 03 47 2005 011472916 0105 0105         275,50
0521 07 470035817635 BLANCO ZARZUELA CRUZ MIG CL MESONES 29 47420 ISCAR 03 47 2005 010681354 1204 1204         240,22
0521 07 470035817635 BLANCO ZARZUELA CRUZ MIG CL MESONES 29 47420 ISCAR 03 47 2005 011473017 0105 0105         244,99
0521 07 470035865024 OLCESE SEGARRA ROSALIA CL CARCEL CORONA 3 47005 VALLADOLID 03 47 2005 010554951 1204 1204         270,13
0521 07 470035969401 MAATI —- SAOULA CL ROSA 9 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010555254 1204 1204         240,22
0521 07 470036245243 GALLEGO GARCIA RUFINO CL ANADE 5 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010555860 1204 1204         270,13
0521 07 470036416611 GUTIERREZ CAÑO VICENTE J CL MATIAS SANGRADOR 47001 VALLADOLID 03 47 2005 010607390 1204 1204         270,13
0521 07 470036438334 PICAZO URTUBIA MARIA ISA CL MORADAS_-URB. ENT 47130 SIMANCAS 03 47 2005 011359445 0105 0105         275,50
0521 07 470038267489 VAZQUEZ LOBO M CARMEN CL LA VICTORIA 29 47009 VALLADOLID 03 47 2005 010610525 1204 1204         270,13
0521 07 470038374694 PEREIRA CASADO JUAN CARL CL EMBAJADORES 80 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010560106 1204 1204         335,86
0521 07 470038506151 FUERTE FERNANDEZ OSCAR CL ARCA REAL 48 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010610727 1204 1204         270,13
0521 07 470038915672 BELTRAN GARCIA JOSE MARI CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010561520 1204 1204         335,86
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0521 07 470039029749 PEREZ RANERO JOSE ANTONI CL TORDO 6 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010561924 1104 1104         270,13
0521 07 470039670454 SANZ DOMINGUEZ MARIO PO FARNESIO 33 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010563540 1204 1204         270,13
0521 07 470040105843 OBREGON TEJEDOR JULIO CE CL AAIUN 9 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010189482 1104 1104         270,13
0521 07 470040105843 OBREGON TEJEDOR JULIO CE CL AAIUN 9 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010564247 1204 1204         270,13
0521 07 470040664706 ALONSO TARREGA VICENTE CL SAN JUAN 41 47800 MEDINA DE RI 03 47 2005 011366923 0105 0105         275,50
0521 07 470041006226 SIRGO CASTRO CARLOS CL EBRO 7 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010614363 1204 1204         270,13
0521 07 470042234284 ESTEBAN MARTINEZ MA ROSA CL PELICANO BAR EL D 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010567883 1204 1204         270,13
0521 07 471000005558 CAMPO DIEZ LUIS JAVIER CL RONDA_-CORREDUR-A 47420 ISCAR 03 47 2005 011476855 0105 0105         275,50
0521 07 471001533916 NIETO LUIS MARCOS CT BURGOS PORTUGAL 3 47510 ALAEJOS 03 47 2005 011477865 0105 0105         275,50
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 019187467 0304 0304         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 019187568 0404 0404         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 019187669 0204 0204         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 019558794 0504 0504         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 019705510 0604 0604         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 020347124 0704 0704         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 020415630 0804 0804         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 020415731 0904 0904         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 020415832 1004 1004         270,13
0521 07 471002432982 LOPEZ ARRANZ PAULA PS PASEO DEL CAUCE 8 47011 VALLADOLID 03 47 2004 020415933 1104 1104         270,13
0521 07 471002963250 RODRIGUEZ ALVAREZ ISRAEL CL TURQUESA (MUEBLES 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010571725 1204 1204         270,13
0521 07 471003117743 SAN JOSE SANCHEZ MARIA S CL TORRECILLA 13 47100 TORDESILLAS 03 47 2005 011478572 0105 0105         275,50
0521 07 471003501804 FRANCISCO SANCHEZ MARIO CL MARIANO DE LOS CO 47186 VALLADOLID 03 47 2005 011451900 0105 0105         275,50
0521 07 471004191312 SIERRA DUBLA IVAN CL ZAPADORES 42 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010525851 1204 1204         270,13
0521 07 471004938010 CENDON AGUADO ANA MARIA PP FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010573341 1204 1204         270,13
0521 07 471007188713 POTENTE MARTIN DAVID PZ DE AMERICA 3 47328 PARRILLA  LA 03 47 2005 011376017 0105 0105         275,50
0521 07 471007443539 FRANCISCO SANCHEZ JULIO CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2005 011454627 0105 0105         275,50
0521 07 471010713045 DE LA ROSA PIMENTEL AURA CL HORNIJA 2 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010578088 1204 1204         270,13
0521 07 471011578971 MARTINEZ FERNANDEZ GLORI CL MIRIAM BLASCO 75 47014 VALLADOLID 03 47 2005 010662762 1204 1204         270,13
0521 07 471012413070 GUERRA OLMEDO LUIS MIGUE CN HORNILLOS 47 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010580314 1204 1204         270,13
0521 07 471015060665 ORTEGA GIL DEVORA CL PALOMA 3 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010582738 1204 1204         204,79

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0613 10 47103501710 PEREIRA SANTOS FERNANDO PZ DEL SOL 9 47181 VILLACO 03 47 2005 010111579 1004 1004         365,66

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 470024407102 AGUADO POZA JUSTO CL PINTADA 24 47300 PE AFIEL 03 47 2005 010872425 1104 1104         141,42

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1221 07 471011537848 MATEI —- CONSTANTA CL EBRO 13 47013 VALLADOLID 03 47 2005 010430770 1104 1104         151,19

DIRECCION PROVINCIAL DE ASTURIAS

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 33107263087 INVERSIONES ARAVALLE 200 PP DE LAS ACACIAS-SI 47130 VALLADOLID 03 33 2004 031479295 0804 0804 0,00
0111 10 33107263087 INVERSIONES ARAVALLE 200 PP DE LAS ACACIAS-SI 47130 VALLADOLID 03 33 2004 033090509 0904 0904 0,00

DIRECCION PROVINCIAL DE BARCELONA

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 08144486071 KRASTEV —- IVELIN RUMEN CL UNION 20 47005 VALLADOLID 03 08 2005 011546609 1004 1004         658,49

DIRECCION PROVINCIAL DE BURGOS

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 470041317131 VERDUGO BUSTOS SANTOS CL EL PRADO 11 47150 VIANA DE CEG 03 09 2005 010906746 0105 0105         275,50



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
pañan, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber, que en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de Junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la Ley 52/2003 de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-

diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de los cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación). 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del  Reglamento General de  Recaudación de la
Seguridad  Social (R.D. 1415/2004 de 11 de Junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingre-
sado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguien-
te a la presente notificación.
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REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE LEON

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 24101990225 GESNATUR,S.L. CL CLAUDIO MOYANO 4 47001 VALLADOLID 03 24 2005 010062871 1004 1004 41,56

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 070084626180 NEGRILLO MARINO ISABEL CL MATEO SEOANA SOBR 47014 VALLADOLID 03 28 2005 018985496 1204 1204         240,22

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280439558120 VARGAS FERNANDEZ ANDRES CL PELOTA 4 47003 VALLADOLID 03 28 2005 018454929 1204 1204         270,13

DIRECCION PROVINCIAL DE PALENCIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280267206092 ORTEGA GARCIA SANTIAGO CL JUAN II DE CASTIL 47009 VALLADOLID 03 34 2005 010204683 1204 1204         240,22
0521 07 470026504221 TORRES PALOMO JUAN ANTON PZ MARTI Y MONSO 10 47001 VALLADOLID 03 34 2005 010252173 1204 1204         270,13
0521 07 470035519359 BARTOLOME MONJE FLORENCI PZ MAYOR 47185 CANILLAS DE 03 34 2005 010252476 1204 1204         270,13
0521 07 471005219512 RODRIGUEZ FUENTE SALVADO CL VICENTE ALEIXANDR 47140 LAGUNA DE DU 03 34 2005 010556614 0105 0105         275,50

DIRECCION PROVINCIAL DE SALAMANCA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 470027608102 SAHAGUN MARTINEZ JUVENTI CL ESQUILA 7 47012 VALLADOLID 03 37 2005 010508826 1204 1204         270,13
0521 07 470027608102 SAHAGUN MARTINEZ JUVENTI CL ESQUILA 7 47012 VALLADOLID 03 37 2005 011045760 0105 0105         275,50
0521 07 471007225590 LORA ADALIA SONIA CM ZARATAN 16 47195 ARROYO DE LA 03 37 2005 010992513 0105 0105         185,74

DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 500080151925 DIEYE MARONE MODOU AV NICOLAS RODRIGUEZ 47410 OLMEDO 03 46 2005 022741854 0105 0105         275,50

6630/2005



Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de Un Mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115

de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

El Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva, Isabel
Alonso Cuesta.

6 17 de septiembre de 2005

REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. RECLAMACION PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 47102247982 DUVILOBA, S.L. CL SAN FELIPE NERI 1 47002 VALLADOLID 04 47 2005 005703436 1004 1004 1.803,12
0111 10 47102983768 DELGADO GAMITO MA CARMEN CL MURO 23 47004 VALLADOLID 04 47 2005 005716873 0404 0604 1.000,00

6631/2005

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrati-
va podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el

Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho,
las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en
período voluntario dentro de los 15 días siguientes al a firmeza, con
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su impor-
te de apremio.

Los corrrespondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 29-07-2.005.- El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel
Toriello de la Fuente.

ARTº= ARTÍCULO; RDL=REAL DECRETO LEGISLATIVO; RD= REAL DECRETO; SUSP= MESES DE SUSPENSIÓN.



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-

te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 29 -07-2.005.- El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel
Toriello de la Fuente.
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública, a los efectos
de autorización administrativa y declaración de impacto ambiental,
el expediente de un parque eólico denominado “Peñaflor III” con
sus instalaciones de evacuación en los términos Municipales de
Pañaflor de Hornija y Castromonte, en la provincia de Valladolid.

Expte.: 11.913/01, RI-42.291

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico; en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; en el Decreto 209/1995,
de 5 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de Castilla y León, y en el Decreto 189/1997,
de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica, se somete a información pública el expe-
diente de autorización administrativa de las instalaciones cuyas ca-
racterísticas principales son:

Peticionario: Naturener Eólica, S.A.

Términos afectados: Peñaflor de Hornija y Castromonte
(Valladolid).

Denominación: Parque eólico Peñaflor III. 

Potencia: 49 MW 

Aerogeneradores: 28 de 1.750 KW cada uno. 

Recogida de energía: Red subterránea. 

Subestación transformadora: 50 MVA aproximadas a 20/220
kV. 

Línea de evacuación: Red aérea a 220 kV, longitud 26 km.
Conjunta para varios parques.

Presupuesto: Parque eólico: 49.764.867,71 Euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el pro-
yecto y estudio de evaluación de impacto ambiental en las depen-
dencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, edificio de Usos Múltiples,
C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 6ª planta, de lunes a viernes y en
horario de 9 a 14 horas, y en su caso, formulen las alegaciones que
estimen oportunas, en el plazo de treinta días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 9 de agosto de 2005.-El Jefe del Servicio Territorial
P.S. Resolución de 8-10-2004, Emilio Romera Izquierdo.

6367/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública, a los efectos
de autorización administrativa y declaración de impacto ambiental,
el expediente de un parque eólico denominado “Peñaflor II” con
sus instalaciones de evacuación en los términos Municipales de
Pañaflor de Hornija y Castromonte, en la provincia de Valladolid.

Expte.: 11.912/01, RI-42.290

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico; en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; en el Decreto 209/1995,
de 5 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de Castilla y León, y en el Decreto 189/1997,
de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica, se somete a información pública el expe-
diente de autorización administrativa de las instalaciones cuyas ca-
racterísticas principales son:

Peticionario: Naturener Eólica, S.A.

Términos afectados: Peñaflor de Hornija y Castromonte
(Valladolid).

Denominación: Parque eólico Peñaflor II. 

Potencia: 36,75 MW 

Aerogeneradores: 21 de 1.750 KW cada uno. 

Recogida de energía: Red subterránea. 

Subestación transformadora: 50 MVA aproximadas a 20/220 kV. 

Línea de evacuación: Red aérea a 220 kV, longitud 26 km.
Conjunta para varios parques.

Presupuesto: Parque eólico: 37.056.726,40 Euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el pro-
yecto y estudio de evaluación de impacto ambiental en las depen-
dencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, edificio de Usos Múltiples,
C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 6ª planta, de lunes a viernes y en
horario de 9 a 14 horas, y en su caso, formulen las alegaciones que
estimen oportunas, en el plazo de treinta días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 9 de agosto de 2005.-El Jefe del Servicio Territorial
P.S. Resolución de 8-10-2004, Emilio Romera Izquierdo.

6368/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 30 de agosto de 2005 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delega-

ción, por la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de
las instalaciones eléctricas que se citan

Vistos los expedientes incoados en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid a petición de Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio en Valladolid, calle
Veinte de Febrero nº 8, solicitando autorización y aprobación del pro-
yecto de ejecución para el establecimiento de las instalaciones eléc-
tricas que se citan, y cumplidos los trámites reglamentarios señala-
dos en el artículo 53 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el art. 12 y art. 15 del Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorización ad-
ministrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, Ha Resuelto:

Primero. Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. las
instalaciones eléctricas cuyas principales características son las si-
guientes:

Expte: 29.575 (5-1010707-000)

Características: Red de Alta Tensión conductor HEPR de 1x500
mm2 de sección para tensión 26/45 kV en instalación subterránea,
13.995 metros de longitud; y conductor de aluminio-acero LA-180
para L.A.M.T. de 2.850 metros de longitud. Red de Media Tensión
conductor HEPR de lx240 mm2 de sección para tensión 12/20 kV en
instalación subterránea, 28.653 metros de longitud; y conductor de
aluminio-acero LA-110 para L.A.M.T. de 480 metros de longitud.
Edificios para Centros de Transformación prefabricados tipo ALS-
TOM, 12 unidades y Centros de Maniobras, 2 unidades para
Suministro Eléctrico de la actuación industrial “Cerro de San Cristóbal
Ampliación”, en el término municipal de Valladolid. Los edificios con-
tienen los siguientes transformadores: CT1 (400+630) kVA, CT2
(400+630) kVA, CT3 (400+630) kVA, CT4 (400+630) KVA, CT5
(400+630) kVA, CT6 -630 kVA, CT7 -630 KVA, CT8 (400+630) kVA,
CT9 (400+630) kVA, CT1O (400+630) kVA, CT11 (400+630) kVA y
CT12 -630 kVA. El proyecto incluye, la obra civil correspondiente y di-
verso material eléctrico necesario para su puesta en funcionamiento.

Expte: 29.576 (5-4995999-000)

Características: Línea Subterránea de Media Tensión a 13,2 kV.
de 44 metros de longitud, cable 3(1x240) mm2, tipo HEPR-Z1 12/20
kV., y Centro de Seccionamiento en calle Júpiter para Supermer-
cado Mercadona, en el término municipal de Valladolid. El proyecto
incluye, la obra civil correspondiente y diverso material eléctrico ne-
cesario para su puesta en funcionamiento.

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Ejecución de las instalacio-
nes eléctricas que se citan.
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Tercero.- Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y
Minas en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente o de sus publicaciones, de conformi-
dad con el art. 114 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero.

Valladolid, 30 de agosto de 2005.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-1-2004 (B.O.C. y L. nº 21 de 2-2-2004) P.S.
Resolución de 8-10-2004, Emilio Romera Izquierdo.

6578/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 30 de agosto de 2005 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delega-

ción, por la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de
las instalaciones eléctricas que se citan

Vistos los expedientes incoados en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid a petición de Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio en Valladolid, calle
Veinte de Febrero n° 8, solicitando autorización y aprobación del pro-
yecto de ejecución para el establecimiento de las instalaciones eléc-
tricas que se citan, y cumplidos los trámites reglamentarios señala-
dos en el artículo 53 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el art. 12 y art. 15 del Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorización ad-
ministrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, Ha Resuelto:

Primero.- Autorización a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
las instalaciones eléctricas cuyas principales características son las
siguientes:

Expte: 29.432 (5-4460320-000)

Características: Línea Subterránea de Alta Tensión a 45 kV de
407 metros de longitud, conductor HEPR-Z1 3(1x500) AL, Línea
subterránea de Alta Tensión a 13,2 kV de 123 metros de longitud,
conductor HEPR-Z1 3(1x500) AL, denominadas “Sur I y Sur III”, en
el Páramo de San Isidro, a su paso por la actuación urbanística
Quinta Cuerda en Valladolid. El proyecto incluye la obra civil corres-
pondiente y diverso material eléctrico necesario para su puesta en
funcionamiento.

Expte: 29.555 (5-5099590-000)

Características: Proyecto de Modificación de C.T.I. Lavandera,
y Línea Aérea de Media Tensión de 13,2 kV a modificar, en el termi-
no municipal de Carpio (Valladolid). El proyecto incluye, la obra civil
correspondiente y diverso material eléctrico necesario para su
puesta en funcionamiento.

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Ejecución de las instalacio-
nes eléctricas que se citan.

Tercero.- Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y
Minas en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente o de sus publicaciones, de conformi-
dad con el art. 114 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero.

Valladolid, 30 de agosto de 2005.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-1-2004 (B.O.C. y L. nº 21 de 2-2-2004) P.S.
Resolución de 8-10-2004, Emilio Romera Izquierdo

6579/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resolución sancionadora expediente PS
271/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 271/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a Dª NOELIA PALOMO
GARCIA, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas
bajadas los conductores y ocupantes de vehículos.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.3 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 07 de septiembre de 2005.— El Vicesecretario
General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,
Jesús Vicente Ortega Treceño.

6642/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resolución sancionadora expediente PS
347/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 347/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. EDUARD MARASHI, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas
bajadas los conductores y ocupantes de vehículos.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.3 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 07 de septiembre de 2005.— El Vicesecretario
General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,
Jesús Vicente Ortega Treceño.

6643/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resolución sancionadora expediente PS
406/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 406/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D GUSTAVO ALEJANDRO
LOPEZ GARCIA, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tranqui-
lidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 07 de septiembre de 2005.— El Vicesecretario
General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,
Jesús Vicente Ortega Treceño.

6644/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resolución sancionadora expediente PS
526/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 526/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D BORISLAV DIMITROV
YANEV, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tranqui-
lidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 07 de septiembre de 2005.— El Vicesecretario
General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,
Jesús Vicente Ortega Treceño.

6645/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto de notificación resolución sancionadora expediente PS
529/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 529/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. JULIEN MICHEL TATI-
BOVET, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Colocar adhesivos, papeles pegados o
cualquier otra forma de propaganda o publicidad sin autorización.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 7.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 05 de septiembre de 2005.- El Vicesecretario General,
P.D. El Jefe de la División de control de la Legalidad Vial, Jesús
Vicente Ortega Treceño.

6646/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto de notificación resolución sancionadora expediente PS
486/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 486/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. PAMELA PINTADO
GUERRERO, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tranqui-
lidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes  o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 05 de septiembre de 2005.- El Vicesecretario General,
P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,  Jesús
Vicente Ortega Treceño.

6647/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto de notificación resolución sancionadora expediente PS
434/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 434/2005 por in-
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fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. YOURI OSADTCHY, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tranqui-
lidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 05 de septiembre de 2005.- El Vicesecretario General,
P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús
Vicente Ortega Treceño.

6648/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto de notificación resolución sancionadora expediente PS
477/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 477/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. MICHEL TATIVOBET
JULIEN, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Colocar adhesivos, papeles pegados o
cualquier otra forma de propaganda o publicidad sin autorización.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 7.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 40,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 05 de septiembre de 2005.- El Vicesecretario General,
P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús
Vicente Ortega Treceño.

6649/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto de notificación resolución sancionadora expediente PS
493/2005 por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 493/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. JUAN CUESTA ALON-
SO, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 05 de septiembre de 2005.- El Vicesecretario General,
P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús
Vicente Ortega Treceño.

6650/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resolución sancionadora expediente
PS 431/2005 por infracción Ordenanza Convivencia

Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 431/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. RUBEN CANO COJO,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tranqui-
lidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.— El Vicesecretario
General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial,
Jesús Vicente Ortega Treceño.

6651/2005
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